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coNTRATo DE ADQUISIcIÓII yIo pResrRcIÓN DE SERVICIOS,'QUr CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL D¡srRrro FEDER.AL r rnaves oeu éncmo pórírtco ADMtNtsrRATtvo EN Áuveno
óáüééñ Á-outEñ EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA oeuececlóN', REPRESENTADA EN

ESTE Acro pon neHÉ ¡ñior.¡lo cREspo olaz, ornecroR GENERAL DE ADMlNlsrRAclÓru, Y PoR LA

óinÁ,cnpnclrlclóH JUMEIRA, s.A. DE c.v., REPRESENTADA EN ESTE AGTO{ PoR

pnovrrooR,, r¡r ",r,o'#Jirt"Trff5 "tjL,ii..'335ilx?.i"=-lr="?il3ullns 

coMo "EL

DECLARACIONES
I

t.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.1.- oUE ES u¡¡ ÓRcnruo polÍrIco ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACION
puaLtcA DEL DtsTRtro FEDERAL, coN AUToNo¡¡iR ruructoNAl EN AccloNES DE GoBlERNO,
coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR I-os nRTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRnccIÓI.I II DE LA CoNSTITUCIÓI.¡ poIirICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,12
rRRccIÓI.¡ III. 87 pÁRRRro PRIMERo Y TERCERO, 1O4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE

GoBIERNo DEL DISTRITo FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓII III, S,

ro rnRccróN t, 11 pAnnnros pRrMERo y sEGUNDo.37,38Y39 FRAcclÓN xt-v, DE LA LEY
oRcÁ¡IIcR DE LA ADMINISTRAcIÓ¡I pÚeLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO
y sEGUNDo, 2, 3 FRAcclóru ru, 120,121, rzz útrtl,ro pÁnnnro, 122 Bts rRRcclótt l, lNclso. c
Y OTVIAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION
PLIELICE DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2.- ouE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo "LA oElrcnclóN' sE ENcUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. neHÉ ANToNro cREspo oítz. QUTEN AcREDITA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNtsrRnclóru, poR LA c. JEFA DELEcAcToNAL, EL ofR ot DE ocruBRE DE 2015.

¡.3.- euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN rl nRtículo 122, rnncclótl I v útrl¡¡o pÁRRRro v
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO ¡NTERIOR DE LA ROTT¡INISTRRCIÓI'¡

PÚELICN DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE

ocruBRE oE zors, EN LA GAcETA oFrcrAL DEL DrsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oÉclua
ocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGACToNAL Eru ÁtvnRo oenecóN, orlEcó EN'EL
DIREcToR GENERAL DE ADMINISTnncIÓru, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRATos DE ADeursrcroNES, ARRENDAMTENToS, y pnrslRclót¡ DE sERVlclos' coNTEMpLADos EN LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL DrsrRrro rrorRRL v LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SUS
CORRESpON Dt ENTES REGLAMENTOS, SEA l_rCltnCróN pú alrCR, tNVllRCtótrr RESTRT NG I DA A
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y Ro¡uolcRcróru DrREcrA, v oe¡¡Ás Acros
¡uniolcos or cRnÁcrER ADMINISTRATIVo o DENTRO DE CUALQUIER OTRA íI.IOOLT; Y Tru

GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóolco ctvtl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, orrufRo ogt Árr¡aro DE su coMPETENclA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

.*

I.+u,/.-' QUE REQUIERE DE LoS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

,l'.s.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

f APARTADo.FUNDAMENTo LEGAL" DELANEXo UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

a.

I
i

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y CUENTA CON LA
AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICION Y/O SOLICITUD DE
sERvrcfo, ^yryR LA DtREccrÓN oe REcURS¿frFlNANclERos; CUYAS CLAVES)

Ée-/ p t! ""^fÉ,*

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL NNTíCUI-O 25 DE LA LEY DE
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COMPROMISOS SE DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATd, LO ANTERIOIT
PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DI:
SANCIONES, ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, SEA PoR AccIÓN IJ
OMISIÓN, POR RMONES DE ORIGEN ÉTruIco o NACIoNAL, GENERo, EDAD, DISCAPACIDAI,
CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA ()
IDENTIDAD SEXUAL O DE GENERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIEIT
OTRA ANALOGA.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILI()
EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO, COLONIA TOLTECI,,
cóDtco posrAL 0i1s0. DELEGAcIóN ÁLVARo oBREGóN. EN EsrA cruDAD DE MÉxtco.

il.3.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENT¡:
CONSTITUIDA CONFORMEA LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOiJ
DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EI'I
ELAPARTADo.GENERALESDELPRoVEEDoR,,DELruDEESTEcoNTRATo.

QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MTEMBROS DE LA ADMTNISTRACIÓN DE L\
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERV|C|O DE AQUELLA, ASÍ COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLqS NO TIENEN LMOS Dl:
CONSANGUINIDAD, NI DPAFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUi:
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO ()

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. NI SE ENCUENTM INHABILITADO PARA PRESTAIi
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOJ
ARTíCULOS 47 FRACCIONES XIIIY XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LO13

SERVTDORES púBLICOS y 50 FRACCTONES DE LA I A LA XtV Y 60 DE LA LEY Dl:
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIOS DEL SECTOR PUBLICO.

QUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO, FRACCIÓN II INCIS()
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN OE INTERESES 'I
MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORA:;
PÚBLIcAS DE LA ADMIN¡STRAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL Y HOMÓLOGOS QUE S.:
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO Dí:
OUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALE:S

CoRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADo O SANCIONADO POR LA CONTRALORIN CENCRRI OCI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA DE LA ADMINISTRACIÓI{
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADE:J

n.2.-

.TDERATIVAS 
O MUNICIPIOS.

il.s 11 AStMtsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA coNFrcuRActóN DE coNFLtcro DE INTERESETS

.I PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS;,

il.4.-

s{
ACCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y DEMAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DI:
VENTA, COMERCIALIZACIÓN,,RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN ,\
TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL I.IITITT¡O AÑO, RELACIÓN PERSONAI.,

Ftti¿tstxi,h=bT=offhoFAMrLrAR 
o DE NEcoclos coN LAs PERsoNAs, SERVIDoRE:;

w ÁlVqfO Delegación Átvaro obregón
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REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
SECTOR PUBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES

CIUDAD DE MÉXICO @fr.rot:

il.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

F¡NAN6¡EROS, HUMAN6S y MATERTALES; nSi CoMO cON LA ORGANIZACIÓru SurlClrruÉ
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- euE pARA EFEcros DE Lo señnuoo EN EL RRricul-o st Úlrln¡o PÁRRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

u.8.- euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, srñnm coMo DoMlclllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- OUE EL PRESENTE CONTRATO SE
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
APLICABLES,

.'1..

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

rn.3.- euE MANTFTESTAN BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD, bur er.¡ ESTE coNTRATo No EXtsrE
DoLo, leslóru, Nt MALA FE; y euE Lo CELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE VoLUNTAD. ,

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: I

cr-ÁusuLAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oelectclóN,'. Los BIENEs y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuYA oEscRlpclÓ¡t,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA oelecnclóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE B¡ENES YiO SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su cox¡uñro EL 2a% TEINTE poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR MÁxtMo DEL

CONTRATO:Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO V OTTT¡ÁS

coNDlctoNES DE LOS BTENES y/O SERVIC|OS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSECOND}CIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENIE PACIAIJO; DbBIINU(JSI
n¡ugfnn LA GARANTÍR oE cu¡¡pLIMIENTo DE coNTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

rsfipuu EN EL ¡Rrículo s2 DE LA LEy DE ADeutsrctoNEs, ARRENDAMIENToS Y sERvlclos DEL
AJU

lgEcron 
PUBllco.

. CUALQUIER Ir¡OOITICRCIÓNI A LOS CONTRATOS OTSTRÁ CONSTAR POR ESCRITO,
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIOI'IES SERÁN SUSCRITOS
LoS SERVIDoRTS pÚaLIcoS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES
suslruyAN EN EL cARGo o FUNcToNES, DE AcuERDo AL ¡Rrícuuo 52 DE LA LEY
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

LOS
POR
LOS

DE

I 4
I

A
I 3de14
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SEGUNDA.. II¡-[ DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO Dt:
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUIS¡CIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTACTÓN DE SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MíNIMOI}
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOI}
.BIENES 

YIO SERVIC¡OS. MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EIT PROVEEDOR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAI}
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'V S'A/ NÚMERO

coL. ,ENTRO DE LA CI|JDAD DE MÉXICO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' DEBERII
CADA

/)INDICANDO
loLl'liú ñ Ceon uue oe tes rncrunes: oBLTGANDoSE "EL PRovEEDoR" r\
ET.¡JNECNN A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEMLES, LAS FACTURA:]
pARA su REVtstóN, ASí coMo coptA DE LA{s) REMrsróN(ES) DE E!.¡TRE_c4 Y FAcruRA(s) coll
sELLo o F¡RMA DEL ALMAcÉru crxeneL ylo ÁREA soLrctrANTE sEGúN coRRESPoNDA, PARA sEtt
TNTEGRARLAS AL EXPEDTENTE CORRFSPONDTENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA Ei-

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

LOGfSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO I\
,,EL pROVEEDOR"; ÉSre DEBERÁ RETNTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS INTERESEfi

CoRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DI:

INGRESOS PARA EL DISTRITo FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOÍi
. FISCALES.

cuARTA.- 'EL PROVEEDOR", SE OBLTGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO 9ERVICIOS OBJETO DEI-

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DI:

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS pARTES coNVtENEN EN euE ,,LA DELEGAcIóN" TENDRA LA FAcULTAD DE REclBlR Los BIENEI}

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DI:

ALMACENAMIENTo DE ..EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOfi
'MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, coNSERVAc¡óN DE sus cAmcrERisrlcAs, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGo
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITT¡o cASo "EL PRoVEEDoR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAI-

O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENEIi

oBJET.o DE ESTE coNTRATo EN EL ALMAcEN DE "LA DELEGAcIóN", sE PoDRAN REALlzAft
PNUET¡NS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "L/\
DEüEGAcIÓN',. DEBIDAMENTE ACREDITADo POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LA{i

PRUEBAS SERA CUB¡ERTo PoR "EL PRoVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE CADA LOTI:

IiTruTRTcADo. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POII

;' "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo eARA "LA DELEGAc¡óN".

"LA DELEcAcIót¡", pooRA RESCINDIR EL PRESENTE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, OUE LOS BIENES
,ESpEcrFtcActoNEs rÉcNlc¡s soLlclrADAS.

LOS RESULTADOS OI:
CARACTÉRI8fIéAg

1,1

CONTRATO CUANDO DE
No cUMPLEYfoN ae

/t r\| /lV\p oAPS/201 a
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PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO' EN LA ENTREGA DE

Los MtsMos, sr nnn{ÚNA ¿oMpARncróN rfsrcR coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN su cASo SEAN

soLtctrADAS poR "ua óL'LbéÁCiOÑ;; i pneseurnoAs PoR "EL lRoYtrfIt-ol1'-E^UEL PRocESo DE

ÁóóuisiclOñ vó slnvicro, LAS cuALES oBRARAN EN PoDER DE "LA DELEGACIoN"; EN cASo DE

euE RESULTARE ALGUNA DtFERENctn rru-l-ns cnRncruRísrlcAs Y ESPEclFlcAcloNES rÉcrulcns

soLtctrADAS, No síái'CréinÁñ Los eiEr.rEs y/o sERvrctos y senA uortvo DE nEsclslóru ort
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAcctó¡r ogl ÁRER sol-¡ctrANTE Y DEJANDO coNSTANcIA
poR EScRtro DE ra ÁcrpiÁcló¡l or Los BtENEs, cuyAs cARACTERtsrlcAs Y DIFERENCIAS No

PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sEXTA.- LA vtcENctA DEL pRESENTE coNTRATo seRA n PARTIR DE LA FECHA DE su
róiiüÁuácIÓT.IvHASTA EL 31 DE DIGIEMBRE DEL 2015, CoNVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA

beLióIcIéÑ'. ÉorJnE SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADO CON ANTICIPRCIÓ¡I EI
PRESENTE CONTRATO.

sÉprlrvlt- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ Et- Úttlco RESPONSABLE DE

L¡ üiiráóioN oe LAS pATENTES, MARCAS, cERTtFtcADos DE lNvrructót¡ Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O

SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU

uso A "LA DELEGACIóI¡".

ocTAVA..'EL PRoVEEDoR'' No pooRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,

INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA oE olrusróN, Los PRoDUcros, DATos Y RESULTADOS

oBTENrDos DE LAS AcTvTDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA nuróRtznctóÑ pnevtn Y PoR
EScRlro DE "LA oELEG¡clót1". ,

NOVENA., 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo poR rl rÉnul¡lo DE uN Año coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉcITvII. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
epulcRclót¡" o "ApLtcAclóN" y ENTREGA DE LA cRRR¡llíR DE cuMPLtMtENTo R nnzÓru DE Lo
ESTIpULADO EN EL ApARTADO "ctnlntíR DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsi ¡¡Isrr¡o A cRITERIo DE ,.LA oeIeoeCIÓN'' SE rXIH¡IRÁ A ..EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA
cnnnruTfn DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR',
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA oeleclclóN" Los BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
coNTRATo DENTRo DE Los srcurE/vrEs to oías uÁe!!=Es coNreoos a pnnnn oil oíe gauzure
Á-ta entsññ o,el r¡¿
pnovffiooR nsf coMo LA DoCUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(S) sE REALIZARoN
DENTRo oel pERfooo ESTIpULADo EN esre pÁnnAFo.3

DIcHA exeruclÓru oueonnA SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CUUSULA CUARTA
pÁnÉnro sEGUNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA AplrcRcról'l y ENTREGA DE LA cnnAruriR
pE cuH¡pI-I¡¡IENTo SE REALIZAnÁ pT coNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
rh vRrenrR.

oÉcInm PR¡MERA.. ..EL PRoVEEDoR" SE oBLIGA A NO CEDER. TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENrDos EN EL ¡rnrfcuuo ¿e úllrvro pÁnR¡ro DE /LA DE LA LEy DE ADoursrcroNEg
ARRENDAMIENToS. Y SERVICIoS DEL SEcToR PUBLICo, 

.eru cASo coNTRARIo poonA s,É

5de14
cAPs/2016c7p
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coulrÉ DELEGActoNAL DE ADeutstcloNEs,
ARRENDAMTENTO5 y pnesrÁólOñ oe'iehüiCrOt Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

c¡p¡cruclóN JUMEIRA. s.A. DE c.v. CAPS/I6-r0/017

DÉC¡MA SEGUNDA.. .EL PROVEEoOn. Se CONSTITUYE CoMO PATRÓN DEL PERSoNAL QUE ocUPI:
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN" Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLÍ:
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS ElJ
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉcIMA TERcERA.- coN FUNDAA/ENTo LEGAL EN EL ARTícULos 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DI:
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 69 Y 73 DE LA LEY DI:
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PEN/\
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS B¡ENES, EL IMPORTI:
EQUTVALENTE AL r% (UNO pOR CIENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA DiA DE RETRASO (HASTT\

LLEpAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL TMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTlft
.DE LA FEcHA uAÍIvn DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDI:
SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LI\
ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO PERIODO.

EN EL cAso DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOI}
PARA LA PRESTACION DEL MISMO, SE APLICARÁ OICHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AI-

MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POII
EL RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS'I
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASO{J

sElE CoH¡-uñcnnÁ nl pnove EDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DIcHA GARANTíA,

ÁL ófA sléúlEñre DE su FEcHA LlMtrE, s, sE TGUALA o supERA LA APLIcActóu oet PoRoENTAJI:
iEÑALAD} coMo PENA coNvENcIoNAL ,LA DELEGACIÓN,, PODRA RESC,A,D,R EL CONTRAIO S,,ü

N¡NG;NA REspoNsAB tLtDAD; tNFoRMANDo poR EscRrro AL PRovEEDoR AL DíA HABíL DE slt
RESCTSTÓw.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) Ánea6t soucrnuregt SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) Df:
.SUPERVlSARYVER|F|cniucA@NcEDELA(S)ENTREGA(S)DELoSB|ENE|i
Y/o SERVIcIoS MATERIA DEL PRESEN;IE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LA{}

REMtStoNES y DocUMENToS coRRESpoNDtENTES A LA PRESTACIÓN Y/o ENTREGA DE Lo{}

MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA DELEGACIÓN,' LLEGARE A,DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EII

LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR"'

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA /\
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES, ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONE{i

óóÑinÁioas PoR LA ENTREGA DE LoS PRoDUcToS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A L0
'ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE bBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTT:

coNTRATo poR pARTE DE "EL pRovEEDoR" FACULTA EXpRESAMENTE A "LA bELEGACIóN" PARI\

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

DÉcIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI II¡-¡A DELEGACIÓN'', CONSIDERA OUE ..EI-

pRovEEDoR" HA tNCURRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS DE RESctslóN oue sE coNSlcNAN Etl

ESTE DocuMENTo, poonÁ ogcnernn rn nEéclstóN DEL MtsMo QUE oPERAhA DE PLENO

DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION".

,,tt' oetecActóN,,, RESctNDtRÁ EL coNTRATo poR cuALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE ¡t

. CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

+
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2. DE CoNFoRMIDAD coN LA CLÁUSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARAcrERisrlcns Y ESPEclFlcAcloNES CONSIGNADAS

EN EL ANEXo DoS y/o LAS FTCHAS TÉcNlcAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

3. a, "=rlo-u==oo*" ES DE.LARAD. EN coNcuRso MERCANTTL'

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DEREcHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS

PREVISToS EN EL ARTÍCULo 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
poR EL ARTícuLo s1 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE

DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
. LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''. I

DÉcIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA suspENStóN TEMpoRAL o DEFrNrrvA DEL MtsMo, YA sEA DE coMúN AcuERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN". 

I

DÉCIMA ocTAVA.- AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO
AQUELLoS DocUMENToS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉC¡MA NoVENA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE QUE ToDA LA INFoRMACIÓN CoNTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGACION'' DE

coNFoRMIDAD coN EL ARTÍcULo 14, FRAocIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTo coN cARÁcTER DE coNFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE,

VIGÉSIMA.. LoS DAToS PERSoNALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTícULoS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINOUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE UTILIZANAru, CONTORME A LA

NoRMATtvtDAD vtcENTE, y poDRAN sER TRANSM¡TIDos EN cASo DE REQUERIMIENToS oFlclALES,
REALtzADos poR ónonruos JURtsDtcctoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMtNtsrRAClÓN
púBLtcA. coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTGAcToNES Y AUDtroRtAS, ADEMÁs DE
OTBAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER
DtFúNDtDos stN su,coNSENTrMrENTo EXPRESo, sALVo LAS EXCEPCIoNES PREVISTAS EN LA LEY.

,/
.,.ÉI nespoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENE ANTONIO CRESPO DIAZ,

¡ í onecloR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS DERECHOS
n" DE AccESo, REclFtcActóN, cANcELActóN u oposrcróN, ASí coMo LA REVocActóN DEL
7 coNSENTtMtENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, srN ruún¡rRo, coL. ToLTEóA, c.p.0i15o., DELEGnCIÓT.I ALVARO oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD OC UÉXICO, CORRESPONDIENTE A L^ OFICINJ\ DE

lruroRrr¡RctÓ¡l puettcR DE ESTE ÓnCn¡lo pourtco ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com ,

PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827. 4
a

lrde 14
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CIUDAD DE MEXICO GOBIERNO DETEGACIONAI. 20I5 . 20 I t
COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICTONES,
ARRENDAM'ENT.S y pñllrÁéro¡,i óe'{Eñüic¡o" Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPACITACIÓN JUMEIRA, S.A. DE C.V. CAPS/I5.10/017

EL INTERESADO PODRA OIRICIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEI.
DISTRITO FEDERAL. DONDE RECIBIRA ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DI:
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636-463€:
CORREO ELECTRÓNICO datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA PÁGINA www.infodf.orq.mx.

VIGÉS¡MA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN. CUMPLIMIENTO "
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES St:
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICC,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LEf;

.CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEI-
.PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CIUDAD DE MEXICO, A LOS VEINTISEIS (26} DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2q16.

"EL PROVEEDOR"POR "LA DELEGACION''

UEL SAMPERIO DUARTE

Pág¡na 8 dé l.l
CAPffi16
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CIUDAD DE MÉXICO

COMTTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENOAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVIC¡OS

CAPACITACIÓN JUMEIRA, S.A, DE C.V.

Álvqro -
Obregon

Delegación Átvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistración
D¡rección de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales

Contrato de Adquisición Y/o Prestación de Servicíos

cAPSll6-10/017

ANEXO UNO

24 DE OCTUBRE DEL

ARTÍcuLo i34 DE LA coNSTrrucróN políTrcA DE Los EsrADos uNtDos MEXrcANos, ARTÍcuLo r'
FRAcctóN vt. 26 FRAcctóN ut.40 y 41 FRAcctóN r y ur DE LA LEy DE ADeurstctoNEs, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. {

CONTRATACION DEL DESARROLLO DE LAS ACCIONES Y
DE PREVENCION DEL DELITO PRONAPRED EJERCICIO FISCAL 2016

N/A

t(

t_

{\ 9de14
cAPS/20166.p
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\'-y/ v -'' Dirección de Recursos Materiales y Serviclos Generales
GOEIERNO DREGACIONAI 2OI5 . 20I E

COI,¡lTÉ DELEGACIONAL DE ADQUISTCIONES,
ARRENDAMIENToS y pnesrectótt DE sERvrcto" contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios

CAPACITACIÓN JUMEIRA' S.A. DE C'V. CAPS/16-10/017

ANEXO DOS

':'nhpoRtEi'

6A0,000.a0

600,000.00

517,241.38

517,241.38

82,758.62

600,000.00

ANEXO TÉCNICO

ACCtÓN
Apoyo y capacltación a promotores comun¡tarios de los polígonos 

- 
para fomentar l¿¡

participación social, et traná¡o 
"n "quipó, 

temas generales de prevención y seguimiento ¿t

acciones de Prevención.

LUGAR: Á,. -^-- AL-^^Á^
polígonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón'

DESARROLLO Y OBJETIVO: .r , -:-- -..^ ^^^-¡i
Se impartirá un talláiá un equip o de 2l promotores com.unitarios que coordinen' Supervlserl

y den seguimiento a rás aiciánes oe ireuención de. la violencia y delincuenc¡a que se

realicen en los polígonos y seguimiento a las acciones de la Red Ciudadana de Prevención'

+:":'Yjf#r de capacitación: 14 horas cada uno divididas en 7 sesiones de 2 horas cad¿r

uno. ,
Totafde horas: 42

y'rrvlÁrlca:
'''t 1, Cohcrión oornunitrrir

)'. óómun¡oaaes seguras r

3. Contraloría social

517,241.38

ÁpnyoycaPacitaciónaPromotores
comunitarios de los potígonos a intervenir Banio

Nofte y Desanollo lJ¡bano para fomentar la

pañicipación social, el trabaio 9n equipo, temas

generales de prevención y el seguimiento a

4

:pl----'<--
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DURACIÓN:
5 semanas. ' I

PRODUCTO FINAL:. Listas de asistencia de los participantes.
. Constancia de participación del curso-taller.. 3 manuales, uno por cada taller para que los promotores puedan replicarlos.

BENEFICIARIOS:
42 promotores (21 por cada polígono). ,

META:
42 promotores comunitarios capacitados (21 por cada polígono).

1

Capacitación a la ciudadanía,
Obseruatorios Ciudadanos,
Organizaciones de la Sociedad Civil y
comités vecinales de prevención para la
identificación y atención de víctimas de
abuso y maltrato. En /os polígonos a
interuenir,(Banio Nofte v Desarrollo Urbano)

N/A I Seruicio 646,551.72 646,551.72

SUBTOTAL 646,551.72

r.v.A(16%) 1,03,48.28
TOTAL 750,000.00

ANEXO TECNICO

ACCÓf¡ |

CaO#itación a la ciudadanía, observatorios ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil y comités
vepfnales para la identificación y atención a víctimas del abuso y maltrato.

;¿,'

/),4LUGAR:Ú/ Polígonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón.

DESARROLLO Y OBJETIVO:
Se impartirá un taller a 110 miembros de las OSC y comités vecinales, en 4 grupos, con elobjetivo de

:?[*:?r":l 
conocimiento sobre la prevención social de la vioten,fy la delíncuencia y ta seSuridf

.'- -{) Á '/e-L, V q 'án'""/*:,tl



coMtTÉ pELEOACIONAL OE ADqultlClONEs,
ARRENDAMIÉNTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

'CAPACITACION JUMEIRA, S.A. DE C.V.

Contrrto dó Adqulalolón y/o PL.t¡é.|óñ d. grrvlolÓ.

GAPS/16-10/017
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G e n e, a as

ACTIVIDAD:
Un taller: 20 horas cada uno divididas en 10 sesiones de 2 horas cada uno'

Totalde horas: 80.

reuÁt¡cR:
1. Prevención socialde la violencia y la delincuencia.
2. Seguridad ciudadana.

ouReclóru 
=

5 semanas.

PRODUCTO FINAL:
Listas de asistencia de los participantes.

. Constancia de participaciÓn delcurso-taller'

.Guíapara|aidentificacióndevíctimasdeabusoyma|trato.

. protocolo de acción para brindar atención y canalización a Centros especializador¡

(Directorio de atención).

BENEFICIARIOS:
220 person'as (110 personas por polígono).

.META:
220 personas capacitadas (110 personas por polígono)'

CIUDADANA Y ZONAS TERRITORIALES

Dlr"*'t6, Eiecutiva de Participación Ciudadana y Zotn: ferritoria!-es,
I

.,:

720,0Uv.00

720,000.00

620,689.65

620,689.65

99.310.34

I

/acctóN.//
v.r' ..ConformaclÓn

delincuencia.

ANEXO TÉCNICO

redes ciudadanas de

Conformac¡0n y capacitación de redes

ciudadanas de prevención social de la
violencia y ta delincuencia. En /os

potígonos a inte¡venir, (Barrio Norte y

capacitación nción social de la

719,999.99
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LUGAR:
Polígonos Barrio Norte y Desarrollo Urbano de la Delegación Ályaro Obregón.

DESARROLLO Y OBJETIVO:
Se impartirán tres cursos a 162 participantes divididos en seis grupos de 27 con el objetivo de que los

participantes difundan los mensajes preventivos con la comdnidad.

AGTIVIDAD:
Tres cursos de capacitación: dos grupos por temática, 12 horas cada uno divididas en 4 sesiones de 3
horas cada uno.
Totalde horas: 72

TEMÁTICA:
Embarazo adolescente.

1. Violencia en diversas relaciones interpersonales.
2. Consumo de drogas.

DURACIÓN:
3 semanas.

PRODUCTO FINAL:
. 'Listas de asistencia de los participantes.
. Constancia de participación del curso-taller.

' Trípticos de cada temática para su difusión.

BENEFICIARIOS:
324 personas (162 personas por polígono). r

META:
2 redes ciudadanas conformadas y capacitadas (una por polígono).

$ 1,784,482.75
UN MILLON SETECIENTOS qCHENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENJ'OS OCHENTA Y DOS PESOS 75/1AO M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 2,069,999.99
DOS MILLOA'ES SESENTA Y MIL NOVEC'ETVTOS NOVENTA Y

NUEVE PESOS 99/1OO M.N.

DEL 26 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL ÁNP,A

Páginh I
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ANEXO TRES

,EN cÁso DE No PRESENTAR u aIanNTIn DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

inoviroon penoenÁ A FAvoR DE LA coNvocANTE tn c,ennurle coRRESPoNDIENTE A LA SER|EDAD DE

LA PRoPUEsrn ecouÓ¡v\IcA, DE A)IJERD) et nNrÍCUtO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeuls,c/oNEs 1ARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTÍI oe cumpLIMlENTo DEL coNTRATo sE
oeüolvenÁ o cANcELAnÁ uru¡ vEz rRANScuRRtDo EL PERloDo DE ENTREGA DE Los BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActó¡'t oE LA GAMNTíA DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR uNA lrusltucrót¡ BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pór-zn DE FtANzA EXpEDtDA poR uNA lHsIruClÓ¡¡ LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL GoBIERNo

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeUtER MEDto ulLtzADo coMo GARANTíA DE cuMPLtMtENTo oegenÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éeCñei¡n¡l oe nrutuzls DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL is% (QUlNcE PoR clENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

t-ns oeLtcnctoNEs coNTRAfons eru EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN Et cAso DE OPTAR poR LA opcróru B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

OeuÁS EST|PULAC|ONES QUE CONTENGA, Se oeseRÁl¡ TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru tÉRmlruos DE EsrE coNTRATo'

A.2. OuF EN cAso DE eUE SEA pRoRRocADo EL PLAzo ESTIPULADO PARA LA tenrutt'llclÓN DEL

oeJeTo A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

IUTOUÁTIC¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNsTlruclóH lrn¡¡ztDoRA oroRGA su coNsENTtMlENTo EN Lo REFERENTE ¡t lnÍcut-o
1.t9 DE LA LEy FEDERAL pE tNsTtTUCIoNES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENio oE e¡ecuClóN esrlaLEcrDo EN l-os tnrícut-os 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INST¡TUC¡ONES DE FIANZAS EN VIGOR'"

A.4. "LA pRESENTe cnRt¡¡rit pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo reuonÁ uGENclA DURANTE

LA SUBSTANcIIcIÓH DE ToDoS LoS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

, euE se o¡crÉ'ieibruóior.¡-óErñnrv¡ poR AUToRTDAD coMPErENrE, v sót-o poonÁ seR
, cANcELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo poR LA otnecctó¡¡ DE REcuRsos MATERIALES Y

sERvtctos GENERALES DE LA oe¡-ectclór.¡ Álvtno ogReGÓN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cuupLtDo coN Los rÉRmlHos ESTIPULADoS EN EL coNTRATo".

(DOSCTENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS

41 / 100 M.N.)

T.¡ÚMENO DE FIANZA / CHEQUE:

.4*1F


